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Resumen: 
Cinco líderes de un grupo de trata de personas fueron condenados a 5 años de prisión, estos estan
identificados como  Karla Rodríguez Torres, Yahaira Torres Paíz, Ever Canales Fonseca y Jorge Torres
Torres. A la vez, Sheila Canales Fonseca, Ronny González Aguilar, Alejandro Juárez Rodríguez, Johnny
Gutiérrez Orozco, Pablo Emilio Gómez González y José Vicente Rodríguez Robles recibieron una
condena de cuatro años de prisión.

A todos se les castigó según lo estipulado en el artículo 249 de la Ley General de Migración, que
dispone una pena de cuatro a ocho años de cárcel "a quien conduzca o transporte a personas, para
su ingreso al país o su egreso de él, por lugares habilitados o no habilitados por las autoridades
migratorias competentes, evadiendo los controles migratorios establecidos".
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